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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2025 
JUNTA DE GOBIERNO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

COSTA SUR 
 
Siendo las 12:10  pm del día  31 de enero del 2025, reunidos de manera virtual mediante la 
liga https://meet.google.com/fkn-rujo-qtm, los titulares y suplentes de los Municipios de 
Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán de García Barragán, La Huerta, Tomatlán y Villa 
Purificación, así como los titulares y/o suplentes de las instituciones como la Universidad de 
Guadalajara (Centro Universitario de la Costa Sur), Fundación Ecológica Cuixmala A.C., 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y la Comisión Nacional Forestal, se 
dieron cita para celebrar la presente sesión extraordinaria, bajo la siguiente; 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Palabras de bienvenida del C. Gabriel Domínguez Preciado, Presidente de la Junta de 
Gobierno de la JICOSUR  

2. Lista de asistencia y comprobación del Quórum. 
3. Lectura y aprobación del Orden del día. 
4. Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 2025 Acciones y Estrategias 

para la Gestión Ambiental como Mecanismos de Gobernanza Territorial a través de 
la Junta Intermunicipal JICOSUR. 

5. Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 2025 Manejo del Fuego en 
el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y degradación 
a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente JICOSUR. 

6. Asuntos Varios.  
7. Clausura 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN  

 
1. Palabras de bienvenida del C. Gabriel Domínguez Preciado, Presidente de la 

Junta de Gobierno de la JICOSUR 
 

El Director de Gobernanza en la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
(SEMADET), el C. Daniel Cortez Vidrio, se presenta y menciona que se estará atendiendo las 
necesidades de los municipios que integran la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de la 
Costa Sur (JICOSUR).  

https://meet.google.com/fkn-rujo-qtm
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La IRNA. Sahara Isabel Garibay Mata, del H. Ayuntamiento de Villa Purificación a nombre del 
C. Gabriel Domínguez Preciado, agradece a los presentes su participación en la primera 
sesión extraordinaria de la JICOSUR, y menciona que se espera que  

 
2. Lista de asistencia y comprobación del Quórum. 

 
En el segundo punto la IRNA. Sahara Isabel Garibay Mata, en representación del Presidente 
de la Junta de Gobierno de la JICOSUR, solicita al C. Miguel Julián Flores Nieves, secretario 
técnico proceda con el desahogo del punto.  
El secretario técnico realizo el pase de lista con el objetivo de verificar asistencia y en su caso 
declarar quórum legal, para continuar los puntos establecidos en la orden del día de la 
presente sesión, encontrándose presentes: 
  

Por parte de los municipios asisten en su carácter de integrantes titulares o suplentes los 
municipios de: 
Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán de García Barragán, La Huerta, Tomatlán y Villa 
Purificación. 
Por parte de las instituciones, dependencias y consejos en carácter de suplentes o titulares 
asisten: 
El Centro Universitario de la Costa Sur, Comisión Nacional Forestal, Fundación Ecológica de 
Cuixmala, y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.  
Asisten 10 (Díez) asistentes de 11(Once) integrantes totales, por lo que se declara quorum 
legal, se procede con el desahogo de la sesión, haciendo validos todos los acuerdos tomados 
y temas relacionados con la sesión. 
 
3. Lectura y aprobación del Orden del día. 
El secretario técnico, realiza la lectura de los 7 (Siete) puntos que integran la convocatoria 
que se envió a los correos oficiales de los consejeros titulares y representantes que integran 
la Junta de Gobierno. Una vez concluida la lectura de la orden del día, en representación del 
presidente de la Junta de Gobierno, la IRNA. Sahara Isabel Garibay Mata, pregunta a los 
presentes si cuentan con algún Asunto varios para agregar a la presente. A lo que el Director 
de la JICOSUR, solicita se anexen los siguientes puntos: 
 

1. Ratificación de los nombramientos del personal de la JICOSUR para el ejercicio fiscal 
2025, abarcando el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025. 
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2. Aportaciones Municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2025. 
 

Una vez agotadas las participaciones, la representante del presidente de la Junta de 
Gobierno cuestiona a los consejeros, ¿están de acuerdo con la orden del día propuesta?, 
agregando los dos puntos propuestos por la Dirección general de la JICOSUR, a lo que fue 
aprobado el punto 3 (tres) por unanimidad. 
 
4. Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 2025 Acciones y 

Estrategias para la Gestión Ambiental como Mecanismos de Gobernanza 
Territorial a través de la Junta Intermunicipal JICOSUR. 
 

Al inicio del punto, el Director General y Secretario Técnico de la JICOSUR, recuerda a los 
integrantes de la Junta de Gobierno, que la información que se les presentará a continuación 
es un resumen del extenso que se hizo llegar en conjunto con la convocatoria mediante 
correo electrónico, el día 29 de enero del presente, se procede con la presentación del anexo 
técnico 2025 Acciones y Estrategias para la Gestión Ambiental como Mecanismo de 
Gobernanza Territorial a través de la Junta Intermunicipal JICOSUR, este anexo ya fue 
socializado y aprobado por la Dirección de Gobernanza Territorial de la SEMADET del 
Gobierno del Estado de Jalisco. 
La Dirección General, solicita al Coordinador Administrativo y de Finanzas realice el 
desahogo del punto, menciona a los presentes que el anexo técnico contempla el apartado 
de Servicios Personales por $2,544,587.67 (Dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil, 
quinientos ochenta y siete pesos 67/100 M.N.), este recurso se desglosa bajo la siguiente 
tabla;  
  

a) EJE ESTRATÉGICO:  Desarrollo Institucional (Administración, Operación y Financiamiento) 

LÍNEA DE ACCIÓN:  Junta con estructura operativa 

PLANTILLA / 
PROGRAMA  

PUESTO  
DIAS 
DEL 
AÑO  

SUELDO 
ANUAL 
BRUTO      

1131  

AGUINAL
DO NETO    

1322 

ISR POR 
CONCEPTO 

DE 
AGUINALDO 

PRIMA 
VACACIO
NAL 1321 

IMSS 
1412 

RCV 
1432 

INFONAVI
T 1421 

TOTAL, ANUAL 
POR 

TRABAJADOR  

Base  
DIRECTOR 
GENERAL 

365 
$552,964.

00 

 $          
75,750.0

0  

 $              
23,658.60  

$5,058.1
3 

$30,41
9.22 

$50,3
86.48 

N/A 
 $             
738,236.43  

Base  

COORDINAD
OR DE 

ADMINISTRA
CIÓN Y 

FINANZAS 

365 
$427,187.

00 

 $          
58,548.0

0  

 $              
16,488.60  

$3,838.1
7 

$24,13
8.68 

$37,5
01.00 N/A 

 $             
567,701.45  
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Base  

COORDINAD
OR DE 

PLANEACIÓ
N Y 

PROYECTOS 

365 
$427,187.

00 

 $          
58,548.0

0  

 $              
16,488.60  

$3,838.1
7 

$24,82
5.36 

$37,5
01.00 

N/A 
 $             
568,388.13  

Base  
JEFE DE 

PROYECTOS 
274 

$180,973.
00 

$24,353.
83 

$6,028.78 
$1,556.4

5 
$14,50

4.34 
$15,6
02.00 

N/A 
 $             
243,018.40  

Base  
ANALISTA 

CONTABLE Y 
FINANZAS 

365 $202,289.
00 

$28,092.
50 

$6,501.85 $1,227.8
3 

$10,33
9.02 

$16,4
54.00 

N/A  $             
264,904.20  

Base  

UNIDAD DE 
TRANSPARE
NCIA/AUXILI

AR 
ADMINISTRA

TIVO 

306 
$124,136.

15 
$14,301.

85 
$1,740.92 $477.98 

$8,668.
00 

$13,0
14.16 

N/A 
 $             
162,339.06  

Total, de pago de nómina, aguinaldo, prima vacacional, IMSS, RCV e Infonavit = 
 $          
2,544,587.67  

Total =  
 $          
2,544,587.67  

 

Se resalta que, del total de los recursos asignados para servicios personales, $259,594.18 
(doscientos cincuenta y nueve mil, quinientos noventa y cuatro pesos 18/100 M.N.) son para 
el pago de aguinaldo neto del personal de la JICOSUR y $ 70,907.35 (setenta mil novecientos 
siete pesos 35/00 M.N.) corresponden para el pago del impuesto sobre la renta generado por 
pago de aguinaldos a toda la plantilla.   
  

Para gasto operativo se destinarán en el eje estratégico “Vinculación y Coordinación 
intergubernamental”, un monto de $99,999.49 (Noventa y nueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 49/100 M.N.) y en el eje estratégico “Desarrollo Institucional $148,139.84 
(Ciento cuarenta y ocho mil ciento treinta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
 

Al concluir la intervención de Adrián Ramírez, el Secretario Técnico de la Junta de Gobierno 
solicita a los presentes que levanten la mano si están a favor de lo que se ha expuesto. Luego 
les pregunta: ¿Están de acuerdo con la aprobación del Anexo Técnico 2025 Acciones y 
Estrategias para la Gestión Ambiental como Mecanismo de Gobernanza Territorial a través 
de la Junta Intermunicipal JICOSUR? Los integrantes de la Junta de Gobierno, en respuesta, 
emiten su voto y aprueban por unanimidad el Anexo Técnico 2025. 
 
5. Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 2025 Manejo del Fuego 

en el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y 
degradación a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente JICOSUR. 
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El Director General y Secretario Técnico de la JICOSUR recuerda a los miembros de la Junta 
de Gobierno que la información que se presentará a continuación es un resumen del extenso 
documento que se envió junto con la convocatoria a través de correo electrónico el 29 de 
enero del presente año. A continuación, se procederá con la presentación del anexo técnico 
2025 sobre el Manejo del Fuego, en el contexto de la iniciativa para reducir las emisiones por 
deforestación y degradación, a través de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
JICOSUR. 
Se informa a los asistentes que el anexo técnico se organiza en dos ejes estratégicos. Uno 
de ellos es el de Manejo, el cual dispone de un presupuesto de $1,521,031.01 (Un millón 
quinientos veintiún mil pesos 01/100 M.N.), de los cuales $1,017,554.60 (Un millón 
diecisiete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) es para servicios personales 
del Técnico Especializado en Manejo del Fuego, Auxiliar de Manejo de Fuego y una brigada 
de 8 elementos,  $503,476.41(Quinientos tres mil cuatrocientos setenta y seis pesos 41/100 
M.N.) cubrirá los gasto por Combustible, Alimentos, Vehiculos (refrendo, seguros, servicios), 
Uniformes, EPP, Equipo de Combate y Servicios de mantenimiento a equipos. 
El segundo eje es el de Restauración - Reforestación – Sanidad, este cuenta con un total de 
$328,968.99 (Trescientos veintiocho mil novecientos sesenta y pesos 99/100 M.N.). 
Al finalizar la intervención, el Secretario técnico de la Junta de Gobierno comenta que, quien 
este a favor de lo presentado favor de levantar su mano al momento que se les cuestiona, así 
pues, les pregunta, ¿Están de acuerdo en la aprobación del Anexo Técnico 2025 Manejo del 
Fuego en el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y degradación 
a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente JICOSUR? A lo cual los integrantes de la 
Junta de Gobierno emiten su voto aprobando por unanimidad el Anexo Técnico 2025 Manejo 
del Fuego en el marco de la iniciativa de reducción de emisiones por deforestación y 
degradación a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente JICOSUR. 

 
6. Asuntos Varios.  
 
- Ratificación de los nombramientos del personal de la JICOSUR para el ejercicio fiscal 

2025, abarcando el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025. 
El Director de la JICOSUR informa a los asistentes que, a partir de 2024, la dinámica fue la 
ratificación anual de los nombramientos para el personal que trabaja en la JICOSUR. Estos 
nombramientos ya cuentan con la firma del presidente de la Junta de Gobierno, el C. Gabriel 
Domínguez Preciado. 
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• Miguel Julián Flores Nieves, del 01 de enero del 2025 al 31 de diciembre de 2025, con un 
salario diario antes de impuestos de $1,515.00 (mil quinientos quince pesos 00/100 
M.N.) 

• Coordinador de Administración y Finanzas, del 01 de enero del 2025 al 31 de diciembre 
de 2025, con un salario diario antes de impuestos de $1,170.96 (mil ciento setenta pesos 
96/100 M.N.) 

• Coordinadora de Planeación y Proyectos, del 01 de enero del 2025 al 31 de diciembre de 
2025, con un salario diario antes de impuestos de $1,170.96 (mil ciento setenta pesos 
96/100 M.N.) 

• Analista Contable y finanzas, del 01 de enero del 2025 al 31 de diciembre de 2025, con 
un salario diario antes de impuestos de $561.85 (quinientos sesenta y un pesos 85/100 
M.N.) 

• Técnico para la ejecución del proyecto en colaboración con la WWF, del 26 de enero del 
2025 al 26 de enero del 2026, con un salario diario neto de $480.00 (cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.) 

 
Mencionado lo anterior, el secretario técnico, cuestiona a los integrantes de la Junta de 
Gobierno, si aprueban la ratificación de los nombramientos del personal de la JICOSUR para 
el ejercicio fiscal 2025, abarcando el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, a 
lo que responden con afirmativa, aprobando el punto por unanimidad.  
 

- APORTACIONES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 
2025. 

El director de la JICOSUR, menciona que a la fecha solamente los municipios de Casimiro 
Castillo y Tomatlán han realizado lo aportación anual correspondiente.  
 

3. Clausura 
La IRNA. Sahara Isabel Garibay Mata, a nombre de presidente municipio de Villa Purificación, 
agradece a los integrantes de la Junta de Gobierno de la JICOSUR su participación, y voluntad 
para el desahogo de la orden del día de la presente convocatoria, cerrando oficialmente I 
Sesión Extraordinaria JG/JICOSUR/001/2025 de La Junta de Gobierno de La Junta 
Intermunicipal De Medio Ambiente De La Costa Sur en punto de las 12:58 horas.  
 

SE ADJUNTAN A LA PRESENT ACTA, EL FORMATO DE EMISIÓN DE VOTO VIRTUAL DE 
CADA INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CORRESPONDIENTE A LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN LA I SESIÓN EXTRAORDINARIA JG/JICOSUR/001/2025 DE 
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LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
COSTA SUR. 
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Junta de Gobierno  
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de la Costa Sur  
 
 
 

 
C. Álvaro Obregón, #376, Colonia Centro, Villa Purificación, Jalisco. C.P. 48800 

Tel; 317 132 59 03 email; comunicacion@jicosur.org.mx 
 

1 

EMISION DE VOTO VIRTUAL CORRESPONDIENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA  
I SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA JG/JICOSUR/001/2025 DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COSTA SUR 
31/ENERO/2025 

 
Puntos de Aprobación  
 

Contenido de Acuerdo Voto a 
favor 

Voto en 
contra 

Abstención 

Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 
2025 Acciones y Estrategias para la Gestión Ambiental 
como Mecanismos de Gobernanza Territorial a través de 
la Junta Intermunicipal JICOSUR. 

X 

  

Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 
2025 Manejo del Fuego en el marco de la iniciativa de 
reducción de emisiones por deforestación y degradación 
a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
JICOSUR. 

X 

  

Ratificación de los nombramientos del personal de la 
JICOSUR para el ejercicio fiscal 2025, abarcando el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025. 

X 
  

 
 
 
 
________________________________________ 
Jesús Juan Rosales Adame  
Consejero Suplente  
Centro Universitario de la Costa Sur 









https://v3.camscanner.com/user/download
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C. Álvaro Obregón, #376, Colonia Centro, Villa Purificación, Jalisco. C.P. 48800 

Tel; 317 132 59 03 email; comunicacion@jicosur.org.mx 
 

1 

EMISION DE VOTO VIRTUAL CORRESPONDIENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA  
I SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA JG/JICOSUR/001/2025 DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COSTA SUR 
31/ENERO/2025 

 
Puntos de Aprobación  
 

Contenido de Acuerdo Voto a 
favor 

Voto en 
contra 

Abstención 

Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 
2025 Acciones y Estrategias para la Gestión Ambiental 
como Mecanismos de Gobernanza Territorial a través de 
la Junta Intermunicipal JICOSUR. 

X 

  

Presentación y en su caso aprobación del Anexo Técnico 
2025 Manejo del Fuego en el marco de la iniciativa de 
reducción de emisiones por deforestación y degradación 
a través de Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
JICOSUR. 

X 

  

Ratificación de los nombramientos del personal de la 
JICOSUR para el ejercicio fiscal 2025, abarcando el 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025. 

X 
  

 
 
 
 
________________________________________ 
Jesús Juan Rosales Adame  
Consejero Suplente  
Centro Universitario de la Costa Sur 
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